
DECRETO

CONSIDERANDO:

Que el docente ha tenido los siguientes traslados:
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POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA DE UN EMPLEO POR ABANDONO 
DE CARGO DE UN DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES

• Decreto No. 2020070003455 del 23 de diciembre de 2020, por traslado 
ordinario, es necesario trasladar al docente a la Institución Educativa 
Presbítero Julio Tamayo del municipio de Carolina del Príncipe.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

j
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Radicado: D 2023070001454
Fecha: 15/03/2023
Tipo: DECRETO
Destino:

Que mediante el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 
2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública, y

Que el artículo 6 numeral 6.2.1 de la Ley 715 de 2001, señala que es competencia 
de ios departamentos frente a ios municipios no certificados, la de dirigir, planificar; y 
prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media en sus 
distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los 
términos definidos en la presente ley.

Que el señor Santiago Montañez Sepúlveda identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.152.194.372, Politólogo, fue nombrado en provisionalidad en vacante definitiva 
mediante Decreto No. 2019070003417 del 28 de junio de 2019 como docente de aula 
en Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Llanos de Cuivá del municipio de 
Yarumal-Antioquia.
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Que una vez efectuado el traslado del docente Santiago Montañez Sepúlveda hacia 
la Institución Educativa Rural El Jordán, sede Colegio El Jordán - Sede principal del 
municipio de San Carlos, el docente no se presentó a laborar a la Institución 
Educativa, y tampoco se ha presentado a la Institución Educativa Rural El Prodigio 
del municipio de San Luis.

Que el traslado ordenado por medio del Decreto No. 202307000008 del 02/01/2023, 
fue notificado personalmente al docente por medio del correo electrónico 
santiago.montanez@outlook.com .

Que el rector de la Institución Educativa Rural El Jordán -Sede Colegio El Jordán, 
certificó que el docente Santiago Montañez Sepúlveda no se ha presentado a laborar.

Que el artículo 2.2.11.1.9 del Decreto 1083 de 2015 establece que el abandono del 
cargo se produce cuando un empleado público sin justa causa: “1. No reasume sus 
funciones al vencimiento de una licencia, permiso, vacaciones, comisión, o dentro de

• Que mediante el Decreto No. 2021070003644 del 11 de octubre de 2021 se 
ordena el traslado del docente para la Institución Educativa Rural El Prodigio 
-Sede El Prodigio del municipio de San Luis.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Que en consecuencia, el día 10 de febrero de 2023 mediante radicado No. 
2023030135401, la Secretaría de Educación de Antioquia -Dirección de Talento 
Humano, envió requerimiento al docente para que justificara sus ausencias a laborar, 
y fue así como se le conminó para que en el término de cinco (5) días hábiles, 
presentara los soportes que justificaran válidamente sus ausencias, so pena, de 
proceder a la declaratoria de vacancia del empleo por abandono del cargo.

Que el día 17 de febrero de 2023, el docente envía respuesta a requerimiento y en 
ella manifiesta que una vez se le notificó el decreto de traslado, él se acercó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia a exponer unos motivos de fuerza mayor por 
los cuales no se podía presentar a la nueva Institución Educativa, y con dicha 
respuesta adjunta copia de la solicitud realizada el 11 de enero de 2023, en la cual 
manifiesta que debido a una enfermedad de la mamá no le era posible asistir a laborar 
a la nueva Institución Educativa a la cual fue trasladado y, solicita allí mismo, ser 
traslado cerca de la ciudad de Medellín.

• A través del Decreto No. 202307000008 del 02/01/2023, se traslada el docente 
para la Institución Educativa Rural El Jordán, sede Colegio El Jordán - Sede 
principal del municipio de San Carlos.

• Decreto No. 2020070003455 del 23/12/2020 aclarado mediante Decreto No. 
2021070000987 del 02/03/2021, se traslada el docente Santiago Montañez 
Sepúlveda a la Institución Educativa Rural Nobogacita del municipio de 
Frontino-Antioquia.
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En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia,

DECRETA:
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los treinta (30) días siguientes al vencimiento de la prestación del servicio militar.
2. Deje de concurrir al trabajo por tres (3) días consecutivos. 3. No concurra al trabajo 
antes de serle concedida autorización para separarse del servicio o en caso de 
renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el presente decreto. 4. Se abstenga 
de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de remplazado. ”

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibidem señala los casos en los cuales el empleo queda 
vacante y en el numeral 12 establece “Por declaratoria de abandono del empleo”.

Que el Consejo de Estado en Sentencia 2014-00250 de 2021 frente al tema del 
abandono del cargo relató que “La doctrina ha definido el abandono del cargo como 
«el alejamiento personal de la posición pública de manera indebida. Es la dejación 
irregular sin causa justificada que hace el empleado público del empleo que venía 
ejerciendo» [...] [Ejsta figura se consolida cuando el funcionario se ausenta o deja de 
ejercer las funciones asignadas a su cargo sin razón alguna. [...] [Lja cesación 
definitiva de funciones se produce, entre otras circunstancias, por abandono del 
cargo”.

Que de otra parte encontramos la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrativa y se dictan otras 
disposiciones, dice en el “ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del 
servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción 
y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos: (...) i. Por declaratoria 
de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; (...)”

Que teniendo en cuenta todo lo anterior, de acuerdo con el soporte jurídico expuesto 
en la parte motiva de esta providencia y con la única finalidad de no causar más 
perjuicios a los estudiantes de la Institución Educativa Rural El Jordán -Sede Colegio 
El Jordán del municipio de San Luis, se hace necesario además de procedente, 
imponer la medida administrativa de abandono del cargo al señor SANTIAGO 
MONTAÑEZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.152.194.372, 
en tanto, es menester proveer rápidamente el cargo de la plaza de empleo que ha 
sido abandonado.

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la vacancia del empleo DOCENTE DE AULA, ÁREA 
DE CIENCIAS SOCIALES, para la Institución Educativa Rural El Jordán, Sede Colegio 
El Jordán -Sede Principal en el municipio de San Luis -Antioquia, por abandono 
injustificado del cargo del señor SANTIAGO MONTAÑEZ SEPÚLVEDA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.152.194.372, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.



NOTIFIQUES

Proyectó:

Revisó:

Revisó:
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ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación en la Secretaría de Educación de Antioquia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa -Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia; a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario y a la Comisión Nacional del Servicio Civil para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, retirar del servicio 
educativo al señor SANTIAGO MONTAÑEZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.152.194.372.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor SANTIAGO MONTAÑEZ SEPÚLVEDA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.152.194.372, advirtiéndole que, superado 
el término de los cinco (5) días del envío de la citación, de no notificarse del presente 
acto, éste se hará por medio de aviso si fuere el caso conforme al artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011.

to I lo encont^mos aflustadera las normas ^sposiciones 
resentamos para la firma.

CÚMPLASE

MQNICA QUIROZ VIANAT
Secretaria de Educación

Aprobó:
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento  
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pi

____________ NOMBRE_______
Johana Patino Tamayo
Profesional Universitaria_________
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales_____
Ana Milena Sierra Salazar
Directora de Talento Humano_____
Maribel López Zuluaga
S u bsecretaria Administrativa______

FECHA
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